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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a ., su  augusta Madre la R e in a  G o b e rn a 

d o ra  y  la Serma. Sra. Infátita Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
Incorporadas a la dirección general de Estudios por 

Real orden de 20 de Noviembre del año próximo pasado 
las enseñanzas dependientes del conservatorio de Artes, 
como parte importante de la instrucción p ú b lica , siendo 
de consiguiente necesario dar á este establecimiento la 
nueva forma que requiere aquella disposición, y desean
do al propio tiempo hacer en él todas las economías com
patibles con los fines de su instituto; oido el parecer de 
la expresada dirección general, he venido en decretar á 
nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel n  lo 
que sigue:

1.° Quedan suprimidas las plazas de director y  secre
tario del conservatorio de Artes, el cual se compondrá 
por ahora de las siguientes: Un catedrático de geometría 
y mecánica, otro de física , otro de química y otro de de
lincación , que estará encargado de la dirección del ta
ller. Para cada una de estas cátedras se nombrará un ayu
dante capaz de reemplazar al respectivo profesor en sus 
ausencias y enfermedades. Habrá un conserge conservador 
del edificio y de todos los objetos del conservatorio, que 
deberá ser persona inteligente en la construcción y uso 
de las m áquinas; dos porteros, uno para el gabinete , bi
blioteca y secretaría , y otrq para las cátedras,,, que sean 
operarios inteligentes en los artefactos de maderas y me
tales, y trabajar en el taller todo eL tiempo que oo  esten 
ocupados en sus respectivas porterías; y finalm ente, un  
mozo que cuidará de la limpieza y aseo del edificio y de 
todoí los Objetos contenidos én él;* auxiliando ademas á 
los porteros en el servicio que se les encarga.

2.° Él gabinete de máquinas y el de física, el labora
torio quím ico, el taller , biblioteca y demas dependencias 
del conservatorio quedan anejos á las cátedras del mismo.

3.° Él mas antiguo entre los catedráticos de geometría 
y m ecánica, física y quím ica, será gefe inmediato del es
tablecim iento, bajo la dependencia de la dirección gene
ral de Estudios.

4.° Todas las comunicaciones, oficiales, de la dirección 
con el conservatorio se hará por medio de dicho gefe, el 
cual será responsable de la exacta observancia de los re
glamentos vigentes ó que- en adelante rigieren.

5.° El decano del conservatorio, tanto por su antigüe
dad, como por su categoría de’ gefe y el mayor trabajo y 
responsabilidad que esta le im pone, recibirá un aumento 
dé 3$ rs. anuales sobre el sueldo que corresponda a su cá
tedra.

6.° El mas antiguo de los ayudantes de geometría y 
m ecánica, física y quím ica, desempeñara las funciones de 
secretario, y recibirá por este encargo un aumento de suel
do de 23 rs. anuales, independientem ente de los gastos 
que pueda ofrecer el servicio de la secretaría. Los demas 
ayudantes asistirán gratuitamente á la secretaría en casos 
urgentes, á juicio del gefe del establecimiento; y el mas 
moderno tendrá el encargo de bibliotecario.

7.° El gabinete, biblioteca, taller y demas dependen
cias del conservatorio se franquearán al público, y segui
rán prestando los mismos servicios que hasta aqui con su
jeción a los reglamentos vigentes ó a los que en adelante 
se establezcan.

8.° En todo lo relativo á las patentes ó privilegios de 
invención é introducción se entenderá directamente con 
el ministerio de vuestro cargo el decano del conservatorio, 
quien en esta parte ejercerá las mismas funciones que has
ta ahora han estado cometidas al director; pero todos los 
informes que se pidieren sobre esta clase de asuntos se pa
sarán al catedrático ó catedráticos con cuyas asignaturas 
tengan mas conexión para que expongan su dictam en, el 
cual se discutirá en junta de profesores; y con la resolu
ción de esta y las observaciones que el decano tenga por 
conveniente añadir, se trasmitirá al expresado ministerio.

9.° Un reglamento particular determinará mas por 
menor las obligaciones de los individuos del conservatorio 
central, las de los establecimientos provinciales y las m o

dificaciones que convenga hacer en el sistema de ense
ñanzas de aquel y de estos.

10. Entretanto deberán observarse exactamente los re
glamentos vigentes con las variaciones que exige en, el cur
so de los negocios la circunstancia de haberse subrogado 
la dirección general de Estudios al director del conserva
torio en los asuntos relativos á las enseñanzas y sus de
pendencias, y el decano y junta de profesores en los que 
pertenecen á los privilegios de invención é introducción.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo conveniente 
para su cumplimiento.=:Está rubricado de la Real m an o .=  
En Palacio a 9 de Mayo de 1839 .= A  D. Antonio Iiom- 
panera de Cos.

JU N T A  DE V EN TA S DE BIENES NACIONALES.

M arzo de 1859.
Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado 

en dicho mes á los mejores postores, según los resultados de 
los rem ates, comprendiéndose también el total de los meses 
anteriores, según está mandado.

Provincias*
Númerode fincas rústicas y urbanas.

¡Valor en tasación. Reales vellón. Id. el de la venta. Reales vellón.

Alm ería................. 8 .206381 327500
Albacete.. . . . . . . 12 115807..22 169578-28
Cádiz, i . . . . . . . . 17 609951 990276
Córdoba. .-. . . . 52 401085 902900
Coruña................... 6 22395 58100
C iudad-R eal. . . . 9 ' 27476-22 62890
Cáceres......... .. l i 70692 80820
Canarias. .............. 5 131475 459004
Guadalajara. 105 273497 738060
H uesca.. . . .......... 16 , 391850 601770
J a é n .. .  « v . . * 100 657479 1294128
Lérida . . . . . . . . . i i 111424..20 178811.. 9
M ad rid .. . « • . . . . 15 455754..22 1670260
M álaga . .  - .  . . . . 6 414824 1009000
Murcia. . . .  ..... i 52766 51000
M allorca............... 4 ' 201196..18 926000
O v ie d o .. . . . . . . . 4 , 20480 148690
O rense. . . . . . . . . 3 14179..12 40500
Palencia.. . .  . . . . 14 . 162109-22 227002
Pam plona............. 33 594406 791143
Salamanca . . . . .  . 11 2067,87 574800
Santander. . . 8 14282 14282
T oledo.......... " • 78 511649.. 9 647886-12
Teruel . . .  . . . . .  . 7 • 36820 50550
T arrag o n a ............ . 1 32838 90000
V allaaolid ............. 36 . 725523..15 1918514
V alen cia .. . . . . . 1 37647 ' 150010
Zaragoza. . .  . . . . 96 . 94687O 2518910

Total de fincas ad
judicadas en el
mes de Marzo . 

Id. en los meses an
664 72S5262..24 16491965-15

teriores ................ 18505 412575184-18Í 872824064- 9
Total hasta fin de

Marzo de 1859. 18969 419858447.. 8¿ 889316029-24

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION,

M arzo de 1839.
Estado demostrativo de los capitales de foros, enfitéusis ó a r

rendamientos anteriores al año de 1800 que en dicho mes ha 
adjudicado la junta á los mejores postores, según los resul
tados de los remates.

Número Valor de su Id. el de la Provincias. de capitalización ventacensos, en reales vn. reales vellón.

Pontevedra. . . . . . . . . . . . .  • 99.. 304117..31 504117..51
Total dfe foros adjudicados

an teriorm ente...'    65.. 755398 879890.. 1
Total hasta fin de Marzo 

de 1859  164*. 1059515..51 1184007..32

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para 
una plaza de fiscal de la audiencia de Sevilla , vacante por ha
ber sido nombrado ministro de la de Oviedo D. Perfecto Can
darías, á D. José María T rillo , que obtiene la fiscalía de V a- 
lladolid: para esta resulta á D. Mariano Rodríguez Elgucra, 
que reúne los requisitos prevenidos en la circular de 29 de D i
ciembre último: para la plaza de ministro de la audiencia de 
Cáceres, vacante por traslación de D. Antonio Benavides y N a- 
varrete, á D. Miguel Tenorio, que sirve otra de la misma cla
se en Burgos: para esta plaza vacante, á D. Juan Arias M i
randa , fiscal de la misma audiencia ; y para esta fiscalía á Don 
Antonio Valenzuela García, juez de Chinchón, en quien con
curren los requisitos prevenidos en la referida circular de 29 de 
Diciembre.

Asimismo ha venido S. M. en nombrar para el juzgado de 
primera instancia de G uadix, de ascenso, en la provincia de 
G rauada, á D. Agustín Cervantes, que sirve el de Vera : para 
este, de igual clase, en la provincia de Almería , á D, Miguel 
Navarro y N ieva, que desempeña el de Z afra: para esta judi
catura vacante, también de ascenso, en la provincia de Bada
joz, á D. Alberto Santias, juez de Berja ; y para esta resulta, 
de la misma clase, en la de Almería, á D. Francisco Villaverde 
y R ey, juez de primera instancia de Guadix.

Igualmente se ha servido S. M. resolver que D. José María 
Villalaz , juez del partido del valle de Cabuérniga , de entra
da , en la provincia de Santander , pase á desempeñar el juzga
do de Melgar de Fernamental, de la propia clase, en la pro
vincia de Burgos, que sirve D. Juan Perez y Rey , el cual de
berá trasladarse al del valle de Cabuérniga, que deja vacante 
Villalaz.

Para el juzgado de primera instancia de Chinchón , de as
censo, en la provincia de Madrid , vacante por prornoeion de 
D. Antonio Valenzuela García , ha tenido á bien nombrar S. M, 
á D. Ramón Lizarzaburu, que reúne los requisitos prevenidos 
en la circular de 29 de Diciembre ú ltim o ; y para el de Almen- 
dralejo, de la misma clase, en la provincia de Badajoz , vacan
te por renuncia de D. Victoriano N adales, á D. Pautaleon V i-  
t in i ,  que sirvió la judicatura de Alcaráz.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

VENEZUELA.
Mensaje del Vicepresidente de Venezuela al Congreso 

de 1859.
Señores del Senado y Camarade Representantes: La reunión 

del Congreso de la República en el estado de perfecta tranqui
lidad en que se halla Venezuela, me hace experimentar un gran 
jubilo, considerando que el cuerpo legislativo no viene á ocu
parse, como otras veces, en las urgentes y tristes necesidades 
que produjera la sedición ó la discordia , sino en dar impulso 
á la pública prosperidad. Afianzado el orden bajo el imperio de 
L Constitución, y restablecida la concordia , ha renacido la con
fianza tan necesaria para el desarrollo de la industria y la eje
cución de todas las empresas útiles, y se ha robustecido el cré
dito nacional. Yo felicito cordialmente al Congreso de 1859 
por las favorables circunstancias en que ya á principiar sus im
portantes funciones.

La mejora progresiva que se advierte en los diversos ramos 
de la administración pública y en todos los que constituyen la 
fortuna y el bienestar general, ha puesto á Venezuela en una 
situación , si no próspera , á lo menos ventajosa respecto de lo 
que habria debido esperarse en el curso ordinario de las cosas. 
Indica esto la existencia de una fuerte opioion general forma
da sobre los principios de nuestra organización política , y un 
deseo igualmente general y activo de procurar el bienestar in 
dividual por medio del trabajo , fuente abundante de adelan
tamientos y de goces.

Esta adhesiou de nuestros conciudadanos á los buenos prin
cipios políticos y económicos, ha producido el orden y el ín 
teres mas grande de conservarle. Y tal ha sido el influjo de 
aquella disposición de los ánimos al ver logrado este objeto, 
que nada les ha arredrado en sus especulaciones. N i las enfer
medades epidémicas que se han presentado en varios puntos, 
ni la peste que está destruyendo diez años há los caballos y 
ganados, ni las malas cosechas que han sido frecuentes, ni el 
crecido Ínteres del dinero, han causado desaliento en nuestros 
compatriotas, que han continuado las empresas principiadas, y 
emprendido otras con un ardor y perseverancia ejemplares. El 
resultado de las últimas elecciones que han dado al Congreso 
miembros muy dignos, y elevado á la presidencia al ciudada
no esclarecido, acreedor por sus muchos é interesantes servicios 
á la confianza general, ha sido un nuevo motivo de esperanza 
y de estimulo.



E! rendimiento de las contribuciones nacionales ha sido tan
escaso como os lo anuncié al abrirse las sesiones del Congreso 
de 1858 ; y  sin embargo casi todas las obligaciones del servicio 
nacional han sido cumplidas , los intereses de la deuda domés
tica han sido pagados , los fondos destinados á la deuda ex
tran jera  se reservan para este sagrado objeto con la mas rígida 
escrupulosidad*, y  aunque la tesorería sufre aun el peso de una 
considerable deuda pagadera, se han fijado términos y  asigna
do fondos para los pagos; de manera que se atiende á los acree
dores sin perjudicar ramo alguno de la administración.

Venezuela se halla en estado de progreso. A  vosotros toca 
facil itar su m archa , removiendo los obstáculos superiores á la 
fuerza de la acción privada del ind iv iduo , ó de las asociacio
nes particulares y  al celo del poder público, mero ejecutor de 
la lev. Atended preferentemente á la concordia: radicadla en el 
fondo de los corazones por medio de los actos especiales y  por 
la imparcialidad de las leyes en genera l ,  y  haréis mas abun
dantes y  gratos los frutos de la paz.

Los secretarios de Estado os darán informes circunstancia
dos sobre los diversos ramos que corren á ■ su cargo. Hallareis 
a ll í  la experiencia y  las ideas de la administración. ¡Mas al sepa
rarme del ejercicio del poder ejecutivo, debo hacer una p ar t i
cular recomendación á vuestro celo por el bien común , de todo 
lo relativo al crédito nacional.

Autorizado ampliamente el poder ejecutivo para entrar en 
arreglos con los acreedores extrangeros , ha correspondido á es
ta insigne muestra de confianza, promoviendo sin pérdida de 
tiempo lo que ha creído conducente á preparar una transacción 
que conciliando el Ínteres racional de los acreedores con los es
casos medios que tiene Venezuela para pagarles , 110 comprome
ta el honor y  el crédito nacional sino á lo que el Gobierno es
té cierto de poder cumplir. Importa sobremanera á Venezuela 
que el Congreso prosiga dando su apoyo al poder ejecutivo eu 
esta negociación con la continuación de esta misma confianza.

El mas completo éxito ha acreditado el acierto de las dispo
siciones acordadas respecto de la deuda doméstica , y  se os pro
pone por la secretaría de Hacienda que les deis a lgún mayor en
sanche. Seria un mal irreparable malograr las ventajas que pro
mete para un tiempo no muy distante el crédito creciente de la 
deuda consolidada de Venezuela.

Tampoco puedo prescindir de recomendaros que consideréis 
en las presentes sesiones la ley penal del contrabando, que es 
sumamente defectuosa, en parte severa con exceso, en parte in 
suficiente , y  para una multitud de casos del todo nu la :  la ley 
de derechos de puertos , que aunque expedida con el objeto de 
disminuir el comercio clandestino, ha dejado sentir graves ma
les en su ejecución ; y  rnuy particularmente la ley de rentas 
municipales sancionada en el año próximo pasado. Ella ha l i 
gado demasiado á las diputaciones provinciales, limitando los 
objetos de imposición, de que ha resultado la necesidad de re
cargar los asignados, impidiendo la influencia que las c ir
cunstancias de cada provincia y  las luces y experiencia de sus 
diputados deben ejercer en la creación y  arreglo de sus ventas 
con ventaja de los contribuyentes.

También ha establecido un orden de preferencias para los 
gastos sin dejar arbitrio para atender á a lgunas necesidades de 
continua urgencia. Un sentimiento de humanidad á favor de los 
enfermos desvalidos que buscan un asdo en los establecimientos 
de beneficencia , y  el interés de la salud pública , que se ha 
consultado en la conservación de otros creados con este objeto, 
reclaman contra el olvido que se padeció seguramente respecto 
de los hospitales de caridad y  dé leprosos, sostenidos ó aux il ia 
dos siempre por las rentas municipales.

Ha cultivado con esmero el poder ejecutivo la amistad de 
todas las naciones , y especialmente de aquellas con quienes es
tamos libados con tratados públicos en ambos hemisferios, y con
tinúa recibiendo de parte de ellas las mismas demostraciones de 
amistad y buena inteligencia. Se ha celebrado un tratado de 
p az ,  amistad y  confederación con la república del Ecuador. 
Otro de amistad y  comercio se celebra actualmente con el Rey 
de los franceses: ambos se someterán á vuestra aprobación; y os 
ruego que les deis la posible preferencia , y  que dispongáis de 
los que se ajustaron antes con la Nueva Granada y  con la 
Gran-Bretaña , que se os presentaron oportunamente, y  se re
clama con instancia la determinación definitiva.

El poder ejecutivo espera que al considerar el Congreso es
tos tratados, no influya ningún sentimiento que pueda dimanar 
de la conducta de algunas Potencias europeas con otros Estados 
de nuestro continente en sus demandas por agravios ú ofensas, 
sobre cuya justicia no nos toca decidir. Las medidas que deben 
adoptarse para evitar por nuestra parte compromisos semejan
tes , no son las de negarnos á aquellos convenios de amistad, 
fundados en el ínteres recíproco de las partes contratantes. Otras 
son las que se emplearán quizá con mejor éxito , y  corresponden 
á una política mas alta y menos aislada en la vasta extensión 
de las repúblicas americanas.

La negociación con el Gobierno español subsiste en el mis
mo estado eri que se suspendió en 1856. Pero por virtud de los 
decretos del Congreso expedidos en sus dos últimas sesiones, y  
de los que en correspondencia ha publicado el Gobierno de 
S. M. C . , el comercio entre España y Venezuela está abierto 
bajo el pie de la nación mas favorecida.

Triunfante el sistema proclamado por Venezuela en 1850: 
conocidos y aceptados los principios en que está fundado, y  
consolidadas sus consecuencias, nada debe reprimir y a  los no
bles sentimientos de gratitud y de orgullo nacional que nos re
cuerdan á Bolívar, que hay mas de ocho años que descendió al 
sepulcro. El gen io , los servicios, el mér ito , la gloria  de este 
héroe, primer caudillo de nuestra independencia, honran á la 
América toda , y  particularmente á Venezuela, á quien perte
nece el precioso depósito de sus restos por su expresa voluntad. 
La  exageración de los partidos que nublaron los últimos dias 
de aquel hombre s ingular  , ha desaparecido; y  aunque Vene
zuela , á pesar de su polít ica, desmembrándose de Colombia, 
hoy que goza el fruto de los eminentes y  heroicos servicios que 
consagró á la independencia , justo es que tribute á su memo
ria  los honores que le son debidos. Decretadlos, y  complaceréis 
al pueblo venezolano, que desea este acto de justicia , y  teme la 
tacha de ingratitud desde que conoce que han cesado todas las 
razones que pudieran retardarlo. Disponed que se cumpla el 
último deseo , la última expresión del amor que profesó á su pa
tria aqnel ilustre hijo de Venezuela. Cuando la posteridad con
temple con patriótico entusiasmo la urna que guarde sus ceni
zas, aplaudirá vuestro celo por conservar y  trasmitirle tan apre- 
ciable monumento.

Por una particular protección del Supremo Fundador de las

naciones, Venezuela se encamina tranquilamente á su destino.
Sin forzar su m archa ,  vosotros estáis llamados á llenar muchas 
esperanzas en el período que comienza, con vuestras deliberacio
nes. La luz de la experiencia i lum ina vuestro cam ino ; el espí
r itu  nacional os precede señalándoos los obstáculos que vuestro 
poder debe a llanar con sabiduría y  prudencia. Yo me anticipo 
desde ahora la satisfacción que todos nuestros conciudadanos ex
perimentarán cuando recojan el fruto de vuestras importantes 
tareas.

Caracas 20 de Enero de 1 8 3 9 ,  9.° de la ley y  29  de la in 
dependencia . :^ .  Soublette.

M EJICO.

M éjico  21 d e  F eb r e ro .

Acabamos de recibir las siguientes comunicaciones oficiales.
Fragata dé S. M. la N ereida .—Antón Lizardo 8 de Enero 

de 1859.=:Excino. Sr.: He visto hoy en el número lA q i  del D ia 
rio del Gobierno de Méjico una carta d ir ig ida  el 28 de Diciem
bre último por el Ministro de la Guerra y  M arina  á los secre
tarios de la Cámara de Representantes, relativamente á un pro
yecto de reglamento de curso que el Gobierno mejicauo se pro
pone someter al Congreso. Con este motivo, debo hacer conocer 
á V. E . , que á fin de im ped ir ,  en el Ínteres del comercio de 
todas las naciones, que no se organice bajo el pabellón mejica
no un sistema de piratería y pil laje , he dado desde el 15 de D i
ciembre último á los capitanes de los buques de guerra que es- 
tan á mis órdenes, instrucciones, cuyo extracto es el que sigue: 
ccNo seráu considerados como mejicanos sino los buques arm a
dos eu alguno de los puertos de M é jico ,  provistos de una pa
tente de corso regular ,  emanada directamente del Gobierno de 
este pais , y  cuyo capitán y  los dos tercios de tr ipulac ión, á lo 
menos, sean mejicanos por nacimiento. Todo corsario bajo pa- 
bellou mejicano, que no satisfaga á estas condiciones , será con
siderado como pirata , y  como tal tratado con la severidad de 
las leyes en la g u e r r a , es decir , que la tripulación será ahorca
da al extremo de las vergas, sin otra forma de proceso.”

Tengo el honor.de presentar á V . E. las seguridades de mi 
alta consideración.'El contralmirante comandante de las fuerzas 
navales de Francia en el golfo de Méjico , Cárlos Baudin.zrEx
celentísimo Sr. Ministro de Guerra y  Marina.

Traducido literalmente por Sebastian Blanco. Méjico 11 de 
Enero de 1859.

Excrao. S r . : Veo por la comunicación de V . E. de 8 de este 
mes que me dirige desde el fondeadero de Antón Lizardo á 
bordo de la fragata N ereida  , que ha leido en el núm. 1341 
del D iario d e l G obierno  copia de la nota con que pedí á las 
Cámaras de Representantes, á su nombre, facultad para expe
dir el reglamento de corso. Me he enterado también de las ór
denes que V. E. ha tenido por conveniente expedir á los cap i
tanes de buques de guerra que están bajo su m ando, y  de las 
instrucciones que les ha dado , para el caso en que aprehendan 
a lgún buque de los que, armados en corso , han de navegar con 
el pabellón de la República mejicana. De todo di cuenta á S. E. 
el Presidente , y  me manda díga á V. E . , que al usar el G '  - 
bierno de la nación de uno de los medios mas eficaces de hacer 
la guerra á su injusto enemigo, está muy satisfecho de que las 
naciones civilizadas no podrán ni remotamente temer que se se
pare del derecho de gentes y  de las prácticas generalmente re
cibidas; y  también que si V. E. se apartare de estos principios, 
suya será la responsabilidad en el caso de que por sus disposi
ciones provocase severas represalias.nAl decirlo á V. E. en res-? 
puesta, le protesto mi justa consideración.

Dios y libertad. Méjico , Enero 16 de i859.z=EI general M i 
nistro de la Guerra y  M a r in a ,  José M aría  Tornel. r :  A  S. E.

: D. Cárlos Baudin , contralmirante de la escuadra frarucesá.

M in ister io  d é  G uerra y  M arina .

Excmos. Sres.:  No siendo adaptable á las circunstancias de 
la nación mejicana en todas sus partes la ordenanza de corso 
que rige en la monarquía española, es indispensable formar un 
reglamento para que sin demora ponga en acción un medio 
poderoso de hacer la guerra al Gobierno francés que la ha co
menzado contra el de la República , á pesar de sus vivos deseos 
de mantenerse en paz con todas las Potencias del globo. El Go
bierno que está preparando los trabajos eu este pun to , y  que 
considera muy urgente su despacho, de acuerdo con su conse
jo d ir ige al Congreso nacional la siguiente in iciat iva .

ccSe faculta al Gobierno para expedir un reglamento de cor
so , en el que sean respetados los tratados de la República con 
las naciones am ig a s ,  y  los principios del derecho in terna
cional.”

Suplico á V V . EE. se s irvan admit ir  las protestas de mi 
justa consideración.

Dios y  libertad. M éjico ,  Diciembre 28 de 1838.“ José M a
ría Tornel.=Excmos. Sres. Secretarios de la Cámara de Repre
sentantes.

El Excmo. Sr. M inistro de Relaciones exteriores se ha pre
sentado hoy á las Cámaras , y  en ambas ha pronunciado el dis
curso que s ig u e :

Señor presidente: Solicitada por el Gobierno de la Repú
blica la mediación de la Inglaterra , aun después de los sucesos 
de Ulúa y V eracruz , hemos debido ahora aceptar la interce
sión con que esta potencia nos ha brindado, no solo por no 
aparecer inconsecuentes con nosotros mismos, sino también por
que esta oferta ha debido su origen á un sentimiento tan fran
co , tan noble y  tan amistoso hácia M é j ico ,  que hubiera sido 
ciertamente ingra titud  por nuestra parte el no corresponder á 
ella con la debida confianza. Asi es que el presidente de la R e 
pública 110 titubeó en adm it ir  dicha intercesión como tuve el 
honor de manifestárselo al Congreso en mi reciente memoria, 
y  que después ha debido también , como inmediata y  necesaria 
consecuencia de este primer paso, entrar en comunicaciones 
con el ministro plenipotenciario deS . M. B. sobre la posibilidad 
y  modo con que se puedan util izar  sus buenos oficios. Por for
tuna los primeros obstáculos no han sido insuperables, y  el 
Gobierno los ha vencido sin mengua de su decoro , y  sin que 
para ello haya  tenido que contentarse con menos de lo que en 
iguales circunstancias se hubiera debido contentar cualquiera 
otro Gobierno libre é independiente: con uieuos de lo q u e e n

iguales circunstancias hubiera satisfecho al de la Inglaterra 
misma. De ahí que el presidente de la República , con el voto 
unánime de su consejo, haya  resuelto en junta de ministros que 
se renueven las negociaciones interrumpidas con el plenipoten
ciario de S. M. el Rey de los franceses, nombrando al efecto 
otros dos plenipotenciarios mejicanos que se d ir ig irán  á Veracruz 
á la mayor posible brevedad acompañados del ministro plenipo
tenciario del poder intercesor, quien se ha ofrecido volunta
riamente á presenciar las conferencias que allí se tengan , con 
la fundada esperanza de que sus buenos oficios contribuirán 
tal vez á a llanar algunas de las dificultades que pudieran sus
citarse en la discusión. Las conferencias se tendrán igualmente 
en el buque almirante de la escuadra británica en aquellas aguas 
que el Sr. comodoro Douglas ha puesto á  disposición del Go
bierno con el insinuado objeto y  con un  Ínteres tan vivo 
como cordial.

Pero no se crea por esto que los plenipotenciarios mejicanos 
van á ir  á Veracruz ligados de antemano por estipulaciones 6 
promesas ni en lo verbal ni por escrito, que les pudieran tal vez 
obligar á desviarse de la senda que deberán seguir. No señor: 
libres de todo compromiso, y  sin otro norte que el honor na
cional , oirán las proposiciones que se les h agan ,  aceptarán aque
llas que sean compatibles con la d ign idad de la nación que re
presentan, y  rechazarán constantes aquellas que se opongan á  
esta misma d ign idad ,  ó las que esten en manifiesta contradic
ción con los intereses bieo entendidos del pueblo mejicano. F ir 
marán pues una paz honrosa y equitativa , cuyos artículos se 
someterán en seguida á la deliberación y  aprobación del Con
greso , ó se retirarán inmediatamente á Méjico. En los dos ex
tremos de la d isyuntiva  , él Gobierno y  la nación mejicana ob
tendrán resultados igualmente favorables: en el primero se con
seguirá la paz, y  una paz que corone nuestros nobles esfuerzos: 
mas en el segundo extremo daremos al mundo entero otra prue
ba de. que nuestra conducta no tiene ni ha tenido otro móvil 
que la conciencia de nuestro deber ; y  de consigu iente , sean 
cuales fueren las consecuencias de la prolongación de la guerra, 
se verá también que la responsabilidad no puede pesar jamás 
sobre quien se ha prestado constantemente á evitar  sus males. 
Esta conducta nos ha valido ya  las simpatías de los pueblos, y  
continuando con la misma nuestra posición hácia los neutrales 
no podrá meaos de ser cada dia mas ventajosa.

/ El presidente lo espera a s i ,  y  me manda poner todo esto en 
conocimiento del Congreso, aun  cuando para ello h aya  tenido 
que desviarme a lgún tanto de las costumbres y  de la reserva 
diplomática. Pero se versa un asunto tan nacional, que los mis
mos á quienes pudiera afectar este desvio reconocerán sin duda  
en este paso un testimonio inequívoco de la franqueza y  de la 
bueua fe con que le importa obrar al Gobierno en tan com
plicado asunto.

Ultimas noticia s d e  M éjico .

Con la mayor satisfacción anunciamos hoy que las diferencias 
entre Méjico y Francia han quedado ya  arregladas por un tra
tado de paz ajustado en el puerto de Veracruz á bordo de una 
fragata ing lesa ,  el cual no dudamos un momento que seria 
ratificado por el supremo Gobierno de Méjico.Todo esto constá 
en el Diario de la Habana del 18 de este mes , y  cuyo tenor es 
como s igue :

Por cartas de Veracruz del 10 de Marzo se sabe que se h a 
bía firmado un tratado entre D. Eduardo de Gorostiza y  el ge
neral Victoria por parte de M é jico ,  y  el a lmirante Baudin por 
parte de F ran c ia , sirviendo de mediador el ministro británico 
Mr. Packenham , del tenor s igu ien te :

1.° Habrá un armisticio de 15 dias.
2.° Los mejicanos pagarán 6000  pesos en plazos de 2 ,  4 

y  6 meses.
3 .°  La indemnización de los gastos de la guerra y  de los 

franceses desterrados , será ulteriormente arreglada por una na
ción am iga de ambas partes contratantes.

4.0 El castillo de San Ju an  de Ulúa será entregado á los 
mejicanos tan luego como el tratado sea ratificado por el Con
greso.

Las mismas cartas dicen que no se dudaba de que el t ra ta 
do fuese ratificado inmediatamente: el Sr. de Gorostiza había 
pasado á Méjico para allanar las dificultades que se presentasen. 
Entre tanto se habia permitido la descarga á los buques de to
das clases y  naciones: Veracruz iba otra vez poblándose de las 
personas que habían em igrado, y  el 11 debían abrirse los ne
gocios en su an t igua  planta.

El vice-cónsul de S. M . en Veracruz me dice con fecha de 
10 del corriente lo que s igue :
. El dia 6  del presente mes se entablaron conferencias.en esta 

plaza entre los comisionados del Gobierno mejicano y  el señor 
contralmirante francés D. Cárlos Baudin : duraron hasta el 
dia de ayer  9 ,  y  de ellas resultaron convenios de paz entre 
Méjico y  F ra n c ia ,  y el dia de hoy han salido para Méjico á 
la ratificación de las supremas Cámaras , y  si son aprobados 
dichos convenios será efectiva la paz ,  y  la sabremos el 25 del 
que cu rsa ,  lo que tendré el honor de comunicar á V . E.

Ahora le incluyo copia del armisticio celebrado el dia de 
ayer eutre el expresado Sr. Baudin y  el Sr. comandante general 
de este departamento D. Guadalupe V ic to r ia ;  y  si V . E. lo 
tiene á b ien , puede mandar darle publicidad para conocimien
to del comercio de nuestros nacionales.

Él documento citado es como s ig u e :
Consulado de S. M. Católica en Veracruz.=El contralmiran

te comandante en gefe de las fuerzas navales de Francia en el 
golfo de M éjico ,  y  el general de d iv is ión , general en gefe del 
ejército mejicano: considerando por una parte que un tratado 
de paz se ha firmado en este dia por los respectivos plenipoten
c ia r io s , que si se obtiene, como es de esperar, la debida ra t i 
f icación, restablecerá bien pronto la buena inteligencia entre 
las dos naciones; y  por otra parte que está en el deber de ambos 
beligerantes el abreviar lo mas pronto posible los padecimientos 
del comercio neutra l ,  han convenido en celebrar un armisticio 
en los términos siguientes:

Artículo 1.° Se suspenderán las hostilidades de una y  otra 
parte por el término de 15 d ia s ,  contados desde el lunes próxi
mo 11 del corriente, y  el puerto de Veracruz quedará abierto 
á todos los pabellones sin n inguna excepción.

2.° Todas las mercancías de lícito comercio, sea cual fuere 
su o r ig en , serán admitidas , satisfechos que fueren sus respec
tivos derechos, conforme á los aranceles v igentes; y  durante



dicho tiempo, una vez pagados dichos derechos, no se les podrá 
im pedir  su in ternación.

5.° El general en gefe de la división de vanguard ia  se com
promete a d a r  las órdenes que fueren necesarias para que los 
consignatarios ó propietarios franceses de los efectos que se im 
porten en Veracruz á v i r tu d  de lo estipulado en el artículo a n 
terior , asi como las personas que necesiten para el manejo de 
sus intereses, puedan en tra r  y permanecer en la c iu d ad ,y  aten
der á sus respectivos negocios en el período indicado. V e ra -  
cruz 9  de Marzo de 1859.—Carlos Baudin.zrG. Victoria.zzCs 
copia de su original que certifico.=D. J .  de Velasco, vice
cónsul.

Lo que hago saber al público para su inteligencia.
H abana 17 de Marzo de 1859.-zEzpeleta.—Antonio M aría  

de la Torre y  Cárdenas , secretario.

Jalapa  25  de Febrero de 1859.
E stá  ya  en Méjico el general S an tan a ,  á cuya capital llegó 

con calentura ; pero y a  está m e jo r ,  y tomará dentro de pocos 
dias la pres idencia ,  para que pueda salir Bustamante contra 
los de Tam pico. Se esperan del expresado general medidas tales, 
que produzcan la unión de los mejicanos, á cuyo efecto llega
r á n  pronto á Méjico por su llamado los generales Bravo y  C or-  
tazar.

P or extraordinario llegado ayer recibimos el mensaje que 
pasó el Gobierno á las Cámaras por el ministerio de Relaciones, 
de que acompaño á V. co p ia ,  y en su consecuencia bajarán 
pasado m añana  el M inistro ingles Mr. Packenham , y  el M in is 
tro  de Relaciones G orost iza , que en unión del general V ic to 
r ia  que está én Veracruz , pasarán al buque que monta el co
modoro Douglas á t ra ta r  de nuevo con el contra lmirante B au -  
d i n ;  y según las probabilidades hay la esperanza de un arreglo 
definitivo y satisfactorio ,  precediendo un  armisticio para la 
descarga de los buques mercantes, que tan to  tiempo hace están 
detenidos en el puerto de Veracruz y Sacrificios. Queda ahora 
el temor de que se frustren tan buenos deseos, por una  im p ru 
dente nota que el contra lmirante  francés ha  pasado á los cón
sules ex trangeros,  la que aun no sabían en Méjico á la salida 
del ex trao rd inar io ,  pues en ella se declara abiertamente en fa
vor de los que hacen la guerra al G o b ie rn o , de que tal vez no 
podrá dasentenderse. Siento que la salida del paquete no dé lu
g a r  á avisar á V . el resultado. U r re a ,  gefe de los pronunciados, 
h a  sido balido en el valle del Maiz al querer internarse para 
San Luis  Potosí.

Por lo demas nada ha y  que aum entar  en nuestra actual 
posición. Todo está paralizado por consecuencia precisa, y  los 
perjuicios de q u e  el comercio se resiente son inmensos.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 4  de M ayo .

E n  una sesión celebrada por la jun ta  de la sociedad de L o n 
dres para la abolición de la esclavitud se ha resuelto por u n a 
nim idad  la mocion de*'Mr. T. Fawell Pourton  , apoyada por 
José B a ld w io ,  reducida á la necesidad de que se suspenda tem
poralmente la Constitución en la Jam aica para que la a d 
ministración de aquella isla esté sometida á leyes bien com bina
das y eficaces, y sobre todo para»asegurar á los negros m a n u 
mitidos en pleno y entero el goce de sus derechos y  privilegios 
como los súbditos británicos. (Sun.)

CÁMARA DE LOS l o r e s — Sesión del día 5 0  de A bril.
Lord Brougham se levanta y  di.ee: Me propongo llamar 

la atención de la C ám ara sobre una cuestión del mas alto inte
rés:  se trata  de.la libertad de imprenta , ó  mas bien de la falta 
absoluta de esta libertad en Malta.  Confieso que mis esperanzas 
eran mu y otras cuando en 1856 oí decir al Gobierno que la censu
ra  quedaría abolida en Malta. Es evidente que nuestra legislación, 
lejosde ser progresiva en cuanto  á la libertad de la p rensa , es re
trógrada  y restrictiva. Nosotros trabajamos en cierta manera para 
d ism in u ir  la libertad de las discusiones, y encadenamos la pren
sa en vez de darla, ensanche. En v ir tud  del decreto1 dado en 
M alta  en materia de im p r e n ta , ni aun  sombra de libertad exis
te alli., y  este es un asunto del que hablo con repugnancia y 
solo por d e b e r , porque tengo concebida la mas alta opinión de 
la sabiduría y de los talentos de los indiv iduos que componen 
la comisión de Malta. Después de haber examinado en todas sus 
consecuencias el decreto que la comisión debía poner en ejecu
ción , el orador concluye pidiendo se d ir i ja  un hum ilde mensa
je á la Reina suplicándola se sirva derogar dicho decreto.

Lord Glenelg defiende el decreto , que Únicamente h a  sido 
dado para satisfacer las necesidades de la población y  para corresponder á sus miras.

E l marques de I\ormamby se sincera contra  las acusa
ciones d irigidas a los partidarios dé esta medida ¡¡ y  cree deber 
hacer presente a lord Brougham  que el Gobierno se está ocupan
do en tra ta r  de que desaparezcan del texto del decreto las c láu
sulas que desaprueba S. S.

EL duque de TFellington: Me parece que habiendo a n u n 
ciado el Gobierno su intención de modificar el decreto, la mo
ción de lord B rougham  no tiene ya objeto, y aun  añado que 
tni objeto al oponerme á que se establezca la libertad de la pren
sa en M alta  , h a  sido siempre el de evitar tristes consecuencias, 
como por ejem plo,  las turbulencias que esta libertad me parece 
debería producir tan to  en Italia como en los otros países veci- 
“ os* ^  G o b ierno ,  después del nuevo exámen que el marques 
de fSormamby acaba de anuncia rnos,  cree á propósito procla
m ar  la libertad de la im prenta  en M a l ta ,  confio en que por lo 
inenos adoptará  la prudente precaución de m andar que los pe
riódicos se publiquen en lengua maltesa^ 
i J ^ añiendo lord Brougham  consentido en re t irar  su mocion, 
la Cám ara  quedo aplazada para otro día .

CÁMARA DE LOS COMUNES.

Lord Duncanon: Rogaría al Secretario de Estado del de
partam ento  de lo Iu ter ior  se sirviese decirme si h a  recibido no

ticias acerca de una reunión habida últimamente en S m ith -  
field. Cierto número de ind iv iduos ,  que se dan la denom ina
ción de cartis tas ,  deberían haberse reunido y  usar de un  len
guaje incendiario en la misma reunión. El noble lord sabe 
también que los individuos que forman parte de esta reunión 
se habían arm ado: ¿ te n d rá  á bien S. S. explicar lo que  p ien
sa acerca de este asunto?

Lord John Russell: He tenido noticia de la reunión de 
que acaba de hablar el noble lo rd ,  y me he puesto de acuerdo 
con el lord corregidor para adoptar  las medidas convenientes 
para mantener la t ranquilidad  pública. Anoche cerca de las 
diez,  estando aun  sentado en esta C ám a ra ,  tuve aviso oficial 
del lord corregidor, en que me decia que la reunión habia con
cluido con tranquilidad ; mas no he recibido pormenores so
bre los discursos pronunciados en la asamblea. A ñadiré  que 
hace algún tiempo que la au toridad sabe que la población se 
arm a en distintos pun tos ,  y sobre todo en Manchester. Sobre 
este particular estamos en correspondencia seguida con las a u 
toridades locales. (Atención.)

Después de algunos debates de poco ín te re s ,  no habiendo 
suficiente núm ero de representantes , se levantó la sesión.

c á m a r a  d e  lo s  c o m u n e s .  Sesión del día 2 de M ayo .

M r. Lushington: Creo deber llamar la atención de la C á
mara sobre un objeto m uy importante. E n  el año de I85zj. el 
comandante francés de Portendie ,  en e l 'Senegal ,  adoptó ,  bajo 
pretextos m uy frívolos, las medidas mas arbitrarias  con dos bu 
ques mercantes ingleses ocupados en el comercio de la goma. 
M andó apresar dichos buques, y arrestar al sobrecargo y á los 
oficiales, despreciando el derecho que tenían en v ir tud  de la 
cláusula del t r a tad o ,  por la cual les estaba permitido el comer
ciar con Portendie.  Los fardos de goma de valor de 50 libras 
esterlinas, que estaban en la orilla para embarcarlos, fueron 
arrebatados y destru idos,  y se hizo fuego contra el pabellón 
ingles que estaba alli para protegerlos.

Yo no encuentro disculpa para unos hechos de esta n a tu 
raleza, y por lo tan to  pido que se dirija un mensaje á S. M . la 
Reina rogando se sirva disponer que se traiga á la Cámara to
da la correspondencia seguida entre nuestro Gobierno y el G a 
binete francés relativamente á este a su n to ,  á fin de que la C á
m ara pueda adoptar una resolución con conociinieuto de causa.

Lord Palmerstoni C uando en el año anterior sometió mi 
ilustre amigo esta cuestión á la C á m a ra ,  declaré que daba la 
mayor importancia á este asun to :  que sobre él se habían enta
blado negociaciones con el Gobierno francés con el fin de obte
ner una negociación en favor de las partes interesadas, y que 
me animaba la esperanza de un  pronto y satisfactorio acomo
damiento. Con todo tengo el disgusto de anuncia r  que aun  no 
están terminadas las contestaciones. Conozco la exactitud de los 
hechos que ha expuesto el honorable p reop inan te , asi como 
también el derecho que tenemos de reclamar una  reparación en 
favor de nuestros conciudadanos perjudicados en sus intereses, 
y  en este sentido es como el Gabinete ha obrado con respecto 
al Gobierno francés.

Sin em bargo, el Gabinete francés hasta ahora no ha  nega
do nuestro derecho á una reparación., pero sostiene que el go
bernador de Portendie no ha salido del círculo de sus a t r ib u 
ciones, y que por lo mismo no há lugar á la indemnización 
solicitada. N o  habiéndonos parecido este razonamiento conclu
yen te ,  hemos insistido y continuamos sosteniendo que nuestras 
reclamaciones.son. fundadas*..

E n  tal estado de cosas me persuado que mi honorable 
amigo comprenderá que no puedo comprometerme á presentar 
la correspondencia seguida sobre este asunto entre los dos G a -  
biuetes, porque esto seria contrario  á lo establecido en los par
lam entos, porque las negociaciones no están concluidas , y por 
otra parte la naturaleza del negocio exige Ae guarde  la m ayor 
circunspección. Por esto yo creo que la Cámara me dispensará 
el que no en tre  én extensos detalles sobre la cu est ión , y que me 
abstenga de contestar sobre la fuerza de los argumentos emplea
dos en pro y en contra. El Gobierno conoce todo lo grave de la 
cuest ión ,  tan to con respecto á los intereses del comercio b r i tá 
nico en general,  como por el’ de las partes p e r ju d icad as ,y  pue
do asegurar á la Cámara que el Gobierno hará cuanto esté de 
su parte para cpnyencer al Gabinete francés de lo justo de sus 
reclamaciones. '

M r. Lúshingtón: Las explicaciones que acaba dé  dar  el 
noble lord me obligan á retirar  mi mocion: el Gobierno se en
contrará  ahora en mejor posición con respecto al Gabinete de 
las Tulleríás, '  puesto que tiene en su favor  el apoyo de la C á 
mara d #  los Comunes. Confio pues en* que el Ministerio ha rá  
entender al Gabinete de las Tuller ías ,  que habiendo tomado 
parte en la cuestión el Parlam ento ,  no debe retardarse su solu
ción. P o r ' lo  que á mí respecta, he creído cum plir  con mi de
ber sometiéndola al exámen del Parlam ento ,  y nunca la aban
donaré. Queda .pues retirada mi mocion.

Acaba de publicar lord Jhon  Russell una carta á los elec
tores d e  Strond acerca de la im portante  cuestic*. de saber si el 
bilí de reforma debe ser modificado conforme á las exigencias 
del radicalismo. Hé aqui algunos extractos que ha dado el pe
riódico Sun , quien halla que los principios de lord Jh o n  R u s 
sell no distan mucho de los toristas.

La opinión pública se halla agitada en este momento con 
las discusiones , y  estimulada con frases declamatorias sobre el 
bilí de reforma. Vuestros privilegios electorales se derivan dé 
ese b i l í , que es la base de la Constitución actual de la Cámara 
de los Comunes, y que ha adoptado el pais siete años há. A n 
tes de qué este bilí sea reemplazado por un sistema electoral 
hasta ahora vago é inexplicable, he pensado que seria conve
niente que un hombre que ha contribuido á la presentación de 
esta ^pedida , y que sé adhiere siempre á sus princip ios, expon
ga esta controversia á los que están llamados finalmente á de 
cid ir  la im portan te  cuestión dé saber si el bilí de reforma de
berá desaparecer como una experiencia cuyos resultados no han 
sido los que se esperaban, y ser reemplazado por un nuevo 
Sistema de representación ; ó bien si no seria posible in t ro d u 
cir en el bilí las mejoras y modificaciones á que someten los 
progresos del tiempo á todas las instituciones humanas. He es
tablecido la cuestión en estos térm inos,  porque el Ministerio 
actual y sus partidarios no han pretendido jamás que no se
ria posible mejorar de tiempo ea tiempo las disposiciones de

detall del Reform bilí, y  porque no seria menester sino el 
mal éxito del sistema establecido por aquel bilí para que el 
pueblo ingles se arrojase, cou razones plausibles, á una nueva 
lucha que tendría por objeto obrar serias mudanzas de bastan
te grave naturaleza, y de m ayor extensión de las que se nos ha  
hablado últimamente.

Lord Jo h n  Russell,  después de haber preguntado á sus co
mitentes si piensan que una nueva agitación política que t u 
viese por objeto establecer un nuevo sistema electoral, co n tr i 
buiría al brillo y  á la consideración de las instituciones á que 
la g ran  mayoría de ciudadanos presta fielmente su adhesión, 
establece una  notable distinción entre las leyes esenciales y las 
que no lo son ,  y saca de ella la consecuencia de que habiendo 
arrostrado todas las fatigas y todas las dificultades que ha oca
sionado la mejora del sistema representativo , no podríamos 
volver á comenzar la misma empresa aun cuando se tratase de 
realizar un plan mas satisfactorio, sin exponernos á mas obstá
culos que la cosa merece. " A s i ,  dice é l ,  aunque haya algunas 
imperfecciones en el bilí de emancipación de los católicos, n a 
die trata de abolirle ni de modificarle en sus partes esenciales, 
lo mismo que nadie propone demoler el palacio de B uck iu g-  
h a m ,  ó de reconstruir Regen t-S tree t , aunque mas de un a r 
quitecto se hallase en estado de demostrar la posibilidad de h a 
cer el palacio y la calle mas agradables y  mas cómodos.”

S. E. combate en seguida el proyecto de d iv id ir  el im perio  
en departamentos que nombrarían y enviarían un  d ipu tado  á 
la Cámara de los Comunes. Analiza los cambios que el bilí de 
reforma ha introducido en el sistema de la representación n a 
cional,  y sostiene que lord Grey y lord A lthorp  no han pre
tendido jamás que el bilí debiese ser considerado como una me
dida definitiva; después continúa asi:

Si en presencia de semejantes declaraciones propusiese u n  
ind iv iduo  del ministerio de lord Grey  que se volviese á em pe
zar la obra de la reforma electoral , se le d i r i a :  nos habéis en 
gañado hasta el extremo de que no podamos ya tener confianza 
en vuestros compromisos políticos; ó si n o ,  os habéis engañado 
tan ciegamente á vosotros mismos, que en adelante no podría
mos dar  fe á la solidez de vuestro nuevo sistema. La cuestión 
es pues de saber si el Ínteres del pueblo exige que se obren nue
vos cambios en el sistema de la representación nacional. La so
la prueba que se ha dado hasta el dia de esta necesidad , es la 
vehemencia de las quejas articuladas. Pero veamos de qu ién  
proceden esas quejas, cuál es su causa y cuál su objeto.

Según el noble lord proceden aqu ñlas de los que jamás h a n  
estado contentos con el bilí de reforma , de los que esperaban 
que este aniquilaría al partido tory , demasiado fuerte  en su 
terreno ;  en fin , de los que han pedido á la reforma mas de lo 
que ella podía dar.

Establece que nunca n inguna medida nueva insp irará  u n  
entusiasmo semejante al que ha hecho nacer la reforma. Añade 
que en el caso contrario no querria tomar sobre sí la responsa
bilidad de los acontecimientos. Después de haber hablado de los 
progresos de los cartistas, da la siguiente definición de un con
servador: "Se dice que en estas materias está de acuerdo el 
Gabinete con los torys, y que las doctrinas de Sir Roberto Peel 
no podrán ser nunca las de un reformista. Seguramente debe 
comenzar la resistencia en alguna p a r te ,  y entonces los que se 
dicen conservadores deberán votar coa el pa rt ida  de la resis
tencia.”

El noble lord combate en seguida la votación por escruti
nio secreto, el sufragio de los propietarios de casas, los parla
mentos trienales; y para demostrar que el Reform-hlLl no ha 
sido estéril, cita diversas leyes que han sido votadas después de 
la adopción del bilí. Niega que este haya sido contrario  á la 
prosperidad del pais, y que haya comprometido su t ran q u i l i 
dad. 8. E. confiesa.sin embargo que el censo electoral está lleno 
de trabas con reglamentos demasiado minuciosos, y que la sus
cripción aoual de los electores es un manantial de vejaciones y 
de gastos inútiles. El M inistro se expresa en los términos si~ 
guientes acerca de las disposiciones actuales de la C ám ara de 
los Lores.

" E s  menester que la Cámara de los Comunes haga t r i u n 
fa r  sus medidas cou el asentimiento nacional,  ó bien que sea re
emplazada por una asamblea que esté mas conforme con el es
pír i tu  de la de los Lores. En este estado de cosas he deseado que 
los Comunes pidiesen, no solo lo que constituye el derecho ba
jo cierto punto de vista abstracto, sino lo que el pueblo consi
dera como el derecho. Por ejemplo, ¿hubiéram os podido insis
t i r  mas tiempo para obtener de la Cámara de los Lores la c láu
sula de apropiación? Como nosotros no teníamos mas que una  
débil mayoría en Ja Cámara de los C om un es,  no nos hubiera  
sido favorable el pueblo inglés,  y el pueblo irlandés habría  
permanecido indiferente. Pero cuando ciertas medidas que con
tienen sábias mejoras han obtenido el asentimiento de los C o 
munes y del pais,  justo e3 que aquellos que propongan y sos
tenga n aquellas medidas, sean llamados á hacerlas t r iu n fa r  en 
el seno del Parlamento; de otro modo los hombres engañados 
en sus esperanzas, se dejariau arras trar  hasta el extremo de exi* 
g ir  mudanzas mas ámplias, que siendo mas p op u lares ,  no se
rian por eso menos practicables. Tales son los riesgos de la m ar
cha que sigue actualmente la Cámara de los L ores ,  y el porve
nir  que tiene ante sí. Si no se pudiese conseguir que adoptase 
esta Cámara las modificaciones del Reform-bilí , que tuviesen 
por objeto conceder á los contribuyentes uoa dilación mas lar
ga para pagar sus contribuciones; si no quisiese que los abusos 
y las faltas del sistema de registro de los electores se corrigie
se n ; en fin , si niega á la Irlanda los privilegios municipales de 
que goza la Inglaterra , obligará á los partidarios dél Gobierno 
á declarar que á sus ojos las modificaciones que los Lores h an  
encontrado harto radicales, son demasiado débiles. M ucho sen
t iría que la Cámara de los Lores perseverase en este espíritu de 
oposición. Es probable que el últ imo nombramiento de Pares 
haya tenido por objeto hacer su f r i r  á aquel una  grave modifi
cación.”

8. E. termina asi :
A  vosotros os toca ,  señores, examinar seriamente y  en el 

espíritu del verdadero whigismo los peligros de la época ,  y  
buscar los medios de conjurarlos. Estoy convencido de que do 
querréis levantar las áncoras de la monarquía , cuando signos 
precursores de tempestad sé manifiestan en el ho r izon te :  no, 
vosotros no destruiréis en un momento de desunión la obra de 
vuestras manos. Los grandes cambios obrados en las leyes y en 
el sistema adm inistra tivo  de un pais son frecuentemente ap re 
ciados con tan ta  mas justicia cuanto  inas lejana se halla  la 
época en que se han  realizado. Seguramente se h a n  ap rovecha
do mucho mas los súbditos de Jorge m  de las p reroga tivas  del 
acta del habeas corpus, que no nuestros antepasados siete años



después de la promulgación de aquella ley. Me compLzco en 
creer por consecuencia, que vosotros mantendréis el R eform -  
bi/l, y que tratareis de sacar de él resultados útiles y sólidos, 
antes que dar al muodo un nuevo pretexto para desconfiar de 
la reforma, y un nuevo argumento á los enemigos de las ins
tituciones populares.

Los grupos armados de cartistas en diversos puntos de la 
Inglaterra parece causan una cierta inquietud al Gobierno in
gles, que hace algún tiempo vigila con cuidado todas sus de
magógicas maniobras. Puede juzgarse de ello por la siguien
te proclama que se lee en la Gaceta de Londres.

Victoria, Reina de Inglaterra &c.
Habiendo sido informada de que en algunas partes de nues

tro reino se han reunido ilegalmente un gran número de per
sonas para entregarse á ejercicios, movimientos y evoluciones 
militares; en atención á que semejantes reuniones y actos de 
este género están prohibidos por la ley como peligrosos para la 
paz y seguridad de nuestros súbditos y de nuestra propia au
toridad , y que todos los que se hacen culpables de este delito 
deben sufrir la pena de prisión ó de deportación; en conse
cuencia, y temiendo con justa razón las consecuencias deplora
bles que no dejarían sin duda de producir estos actos ilegales 
si los dejásemos coutinuar en la impunidad , y hallándome fir
memente resuelta á hacer ejecutar las leyes con el castigo de los 
culpables, después de haber consultado á nuestro consejo priva
d o , hemos creído deber publicar la presente proclama, á efec
to de recomendar estrictamente á todos los jueces de paz, cons
tables, y en íiu á los demas oficiales civiles, que arresten y en
treguen á la justicia á las personas implicadas en I09 mencio
nados actos. Y en atención también á que en varias partes de 
nuestro reino un gran número de individuos se han reunido úl 
timamente, y que armados de palos y de otras armas ofensi
vas han tratado de turbar la tranquilidad , entregándose á ac
tos sediciosos, alarmando á nuestros súbditos; por todos estos 
motivos encargamos muy particularmente á todos los jueces 
de paz, constables y demás oficiales civiles, que empleen todos 
sus esfuerzos para hacer respetar las leyes, para prevenir y di
sipar toda reunión ilegal, y para entregar los culpables á la 
justicia.

También recomendamos á todos nuestros leales súbditos que 
presten pronto y eficaz auxilio á nuestros oficiales de justicia 
en el ejercicio de sus funciones para el mantenimiento de la 
paz pública.

En nuestro palacio de Buckingham el tercer dia de Mayo 
de 1859, y de nuestro reinado el segundo año.

Dios salve á la Reina! =  VICTORIA.

FRANCIA.

Varis 7 de M ayo .

Fondos públicos. Cinco por 100, 111 fr. 2 0 , 25 cént.
Cuatro id., 101-80.
Tres id., 8 1 -8 0 , 75.
Acciones de banco , 2730.
Deuda activa española , 20¿.
Id. pasiva, 4 |.
Id. portuguesa, 5 por 100, 56£.
Tres id ., 22-¿. (Debats.)

Mañana empezará á discutirse en la Cámara de Diputados 
la proposición de mensaje al Rey presentada por Mr. Mauguin. 
Se espera que la discusión será animada: entre los principales 
oradores que deben tomar la palabra, según se dice, se cuentan 
á MM. G uizot, Lamartine, Barrot, Berrier y Thiers. ¡Ple
gue á Dios que se llegue al fin por este medio á obtener un 
resultado cualquiera!

Esta mañana la reunión de los 2 2 1 , justamente impacien
te por ver terminada la crisis ministerial, ha decidido no opo
nerse en nada al principio del raensage, y que sus objeciones, 
si cree deber hacer algunas, solo irán dirigidas á los términos 
de la proposición.

Hoy á medio dia ha pasado el Rey revista á los tres regi
mientos de infantería de línea y á los tres de caballería ligera 
que van á cesar de dar la guarnición á Paris. S. M. iba acom
pañado de SS. AA. RR. los duques de Orleans, de Nemours y 
de Aumale, y de S. A. R. el duque de W urteraberg, del ma
riscal Gerard y de los tenientes generales Pajol y Darrinle.

Los regimientos de infantería estaban formados en batalla 
en el patio de las Tullerías, y los de caballería en la plaza del 
Carrussel.

El Rey ha recorrido á caballo sucesivamente las filas de es
tos diferentes cuerpos. En seguida se coloco delante del pabe
llón del relox, por donde desfilaron los regimientos con los gri
tos de F iva  el R ey , cuyos gritos fueron repetidos por el in
menso gentío que estaba en la plaza del Carrussel. {Debats,)

Hasta ahora nadie está encargado definitivamente de for
mar un ministerio. Ayer y hoy el mariscal Soult ha asegura
do á muchos diputados que no tenia poderes algunos, y que 
no estando encargado de ninguna misión , no debía hacérsele 
responsable bajo ningún concepto de los retardos de que la Cá
mara y el pais se quejaban con mucha razón. Es preciso espe
rar á que los señores ministros provisionales nos descubran la 
clave de este enigma. El guarda-sellos podrá decir sin duda 
cómo.ha podido componerse el que estuviese á punto de ser nom
brado un ministerio formal cuando nadie se ocupaba de su di
solución.

Mañana se leerá en la Cámara el ioforme de Mr. Allard so
bre el suplemento del crédito pedido para las pensiones milita
res. (<Constitutionnel,)

Se había anunciado la próxima disolución del ejército del 
No te. Esta noticia parecia tanto mas verosímil, cuanto que la

Prusia retira sus tropas, y que la Bélgica, asi como la Holan
da, desarman las su^as. Pero parece que el ministerio interino 
no cree debe tomar sobre sí la disolución de nuestro cuerpo de 
ejército, y que esta medida la deja á cargo de sus sucesores. Si 
los generales vuelven á Paris, los regimientos permanecerán en 
sus cantoues, de donde resultarán para el Estado gastos que 
podrían muy bien evitarse. Hé aqui lo que cuesta en un pais 
una administración interina. (Id.)

Varias secciones han manifestado sus intenciones de encar
gar á sus comisionados para la ley de presupuestos , que no 
presenten el informe en ningún caso á la Cámara hasta que se 
haya nombrado un ministerio que no sea interino* Otras sec
ciones , en donde la oposición tiene la mayoría, están también 
dispuestas al parecer á no nombrar un comisionado antes de es
tar definitivamente compuesto el ministerio. (M essager.)

El ministerio ingles ha manifestado el 3 de Mayo á la Cá
mara de los Comunes sus intenciones relativamente al Canadá. 
Bajo la forma de un mensaje de la corona , presentado por lord 
John Russetl, se ha sometido á la decisión de la representación 
nacional el priucipio de la gran medida adoptada por el Go
bierno. En adelante las dos provincias del alto y bajo Canadá 
solo tendrán una legislatura, y de este modo el elemento cana- 
dense ó francés del bajo Canadá quedará neutralizado , ó por 
lo menos balanceado por el elemento ingles que domina en la 
provincia superior. Este plan difiere enteramente de la combi
nación propuesta por lord Durham , que la hacia extensiva á 
todas las colonias inglesas de la América del Norte. En sus prin
cipios, y salvos los detalles de su ejecución, no es otra cosa que 
la reproducción de un bilí presentado al Parlamento en 1822 
bajo la administración de lord Bathurst. (Debats.)

MADRID 1 5 DE MAYO. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Lérida  11 de M ayo, Hace dos dias corre la noticia que la 
división de Carbó ha tenido que sostener un reñido combate 
entre Manlleu y Roda con la mayor parte de las fuerzas fac
ciosas; y que aun cuando tuvo aquella que replegarse á Roda, 
por efecto de la superioridad numérica del enemigo, consiguió 
batir á este y causarle una pérdida de consideración entre 
muertos y heridos, de los cuales se asegura han entrado 200  
en Berga y dejado mas de 60 en casas de campo del valle de 
O ra; añadiéndose que en la misma acción salió herido el ca
ballo que montaba el ex-conde, y muerto el de Segarra.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 14 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el,gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 2 0 f  con cupones al con

tado? 2 1 , i ,  2 0 1, once dieziseisavos , f ,  trece dieciseisavos y  
2 0 ,  quince diezi seisavos á v. f. ó vol. y firme: 2J¡L, £ trece 
dieziseisavos, 2 0 f  y 21¿ á y. f. ó vol. á prima d¡e í  , ; l ,  | ,  y \  
por 100 con cupones. '

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1Ó0, 00. .
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.

* Vales Reales no consolidados, 00. f v
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00., ........ ?
Idem sin interés, 5 |  á 60 d. f. ó vol.: 5^ id. nuevas. 
Acciones del bango español:de S. Fernando, 00. \

:  ' c a m b i o s .  '

Londres, á 90 dias, 58§. Coruña, 1 |  á 2 d. *
Paris, 16-6 . ■ > * • Granada, 1¿ papeíck

M álaga; á f  d.
. , Santander, f  id.; ;

Alicante, 1 d. •: Santiago, 1£ á 2 d.
Barcélcna á ps. f s . , ¿ papel b. Sevilla , par.
Bilbao, \  á £ d. Valencia , £ d*
Cádiz, \  papel d. Zaragoza, par.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D ON Ramón Cailá, notario público y escribano de los juz- 
gados de primera instancia de la presente ciudad, con ejer

cicio en el cuarto de ellos, infrascrito. Certifico: Que en la 
querella seguida en dicho juzgado á instancia de D. Pablo de 
Llanes, teniente de navio de la armada nacional, y D. José 
Nicasio Milá de la Roca, segundo piloto de Indias, contra el 

^autor de un artículo inserto en el Guardia nacional de esta 
ciudad del domingo 3 Setiembre del año 1837, ha recaído la 
calificación del jurado y sentencia, que una y otra son del te
nor siguiente:

Calificación del jurado.nReunidos los jueces de hecho que 
abajo suscriben para conferenciar entre sí con arreglo al art. 61 
de la ley de 22 de Octubre de 1820 para fallar, con referencia 
á los artículos insertos á los periódicos de esta ciudad el Cons
titucional y el Guardia nacional del 27 de Agosto y 3 Se
tiembre de 1837, que empieza: "El artículo inserto en el nú
mero 27 del Constitucional, bajo el epígrafe de Guardacostas” , 
y  concluye con las palabras: "Y á quienes el público ha hecho 
su justicia,” y  concluye con una M ; y el otro que empieza:

"El artículo” , y concluye: "El patriota” , resultando ser el au 
tor de dicho artículo Antonio Carinés, declarau por unanimi
dad dicho artículo injurioso en tercer errado; y en su virtud 
lo firman en Barcelona á 24 Abril de l859= José Bover.=José 
Flotats.rzNarciso Ragull.r:Agustín RoviranJosé Rovira.rzMa- 
nuel Duran.zzJaime Portavella.—Raimundo Golferichs. =  José 
Casagemas —Francisco Blanch.zrJosé Nogués y Cerdá.=Joaquin 
Sardañons.

Sentencia.nHabiéndose observado en este juicio todos los trá
mites prescritos por la ley , y calificado los Sres. jueces de he
cho con la nota de injurioso en tercer grado el artículo conti
nuado en el periódico que se titula el Guardia nacional del 
domingo 5 de Setiembre de 1857, núm. 6 5 4 , que empieza: 
"El artículo inserto en el núm. 27 del Constitucional, bajo el 
epígrafe de Guardacostas” , y concluye: "A quienes el público 
ha hecho y hace justicia, firmado Un patriota” , denunciado 
en 9 de Setiembre de dicho año 1857 por D. Pablo de Llanes y 
D. José Nicasio Milá de la Roca, la ley condena á Antonio 
Carinés, álias Capa, responsable del citado artículo, á la pena 
de dos meses de prisión en la ciudadela de esta plaza , expresa
da en los arts. 7 y 8 del tít. 4 o de la ley de 12 de Febrero
de 1822, adicional á la de 22 dé Octubre de 1820 sobre liber
tad de imprenta, y á la multa de 500 rs., conforme al artícu
lo 23 del tít. 4*° de esta última, con pago de todas las costas;
y en su consecuencia mando se lleve á debido efecto.

Cuya sentencia profirió dicho Sr. juez en voz alta , dando 
fin al juicio, que firtnó conmigo el escribano, de que doy fe.z= 
Juan Busquets.zzRamon Cailá y G u al, escribano.

Como lo referido asi es de ver y consta en la referida que
rella , á que me remito. Y para que conste, y en virtud de lo 
mandado por el Sr. juez con auto de 25 de los corrientes, libro 
el presente en este pliego del sello de oficio, escrito de mano 
agena, que signo y firmo de la propia eu Barcelona á los 27 
Abril de l839.=Ram on Cailá y Gual.

SUBASTAS.

Intendencia general m ilitar .

Concluyendo en 30 de Junio próximo venidero la contrata 
vigente de repuestos de víveres para la subsistencia de las tro
pas y caballos que operan en el distrito de Aragón y en las 
provincias de Navarra , Alava , Logroño, Santander y Burgos, 
S. M. se ha servido resolver, por Real orden de 5 del corriente, 
que se convoque á subasta pública en los estrados de esta inten
dencia general para el dia 31 del presente mes de Mayo á las 
doce en punto de su mañana; en cuya secretaría estará de ma—; 
nifiesto el pliego de condiciones que ha de servir de base en el 
acto del remate desde hoy dia de la fecha para que puedan en
terarse de él los que gusten interesarse eq el todo ó parte del 
mencionado servicio.

BIBLIOGRAFIA.

FRICCION ARIO de medicina y de cirugía prácticas. Entre— 
ga 16 del tomo segundo. Continúa, abierta la suscripción 

en la botica de Olmedilla , calle de Carretas núm. 22 , y en. 
las principales librerías del Reino, por entregas de 3 2 'páginas, 
á 2 rs. vn. para Madrid, y á 2¿ para las provincias.

1 1 ■ ■ ■ ■ . ■ ' ' n,n >

p R O N T U A R IO  dél régimen de las aduanas de España y  
Francia, por D. Gerónimo Merelo y Sairó, vista de la 

aduana dé Barcelona. Los Sres. suscriptores pueden acudir cuan
do gusten á la librería de Sojo,/calle de Carretas, á comprar 
los cuadernos 5.°, 4-° y 5.° ,

MUSICA.

La Vivandera andaluza, canción con acompañamiento dé 
piano, á 6 rs., y con guitarra á 5. Palabras de D.*M. Bretón 
de los Herreros, música de D; B. Basili: estacancion forma el 
núm. S'de-las dos canciones publicadas anteriormente por d i
cho autoí»; cuyos títulos son : primera, jota ó caución en el dra
ma la Segunda dama D ueode, con piano, á 4 rs., y guitarra 
á 2 ;  y la segunda La Aguadora, canción madrileña^ palabras 
del mismo Bretón con piano á 10: se venden impresas con los 
valses de la primera y segunda * á 2 y 4  la canción nueva 
andaluza del Carrillo, por Garnieer, con piano y guitarra , á 
5 rs. El Curro , á 3 y 2 rs., y las canciones del Contrabandis
ta , á 5 rs., y Cachucha á 4 s eo el gran almacén de música de 
Carrafa , calle del Príncipe, núm. 15 , con la ópera el Belisario, 
de Donizetti, para piano á 80 y 60 rs., para canto eu 130 , y  
en cuartetos de vioiin ó ílauta, con otras muchas nuevas.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche. Ultima re

presentación, porahora , de

N O  GANAM OS PARA SUSTOS.

Seguirá un Pas-de-deux, nuevo, bailado por la Sra. Diez 
y el Sr. Casas, composición de este último; terminando la fun
ción con un divertido saioete, no ejecutado hace muchos años, 
titulado

D E  TRES N IN G U N A ,

en el que desempeñarán la parte de protagonistas la Sra. Car
lota Spuntoni, de edad de 10 años , y el Sr. Tomas P ió ,d e 11*

N O TA. Se está ensayando, para ejecutarse á la mayor 
brevedad , el drama nuevo , original, histórico , en siete cua
dros y en verso , titulado

EL CONDE D. JULIAN .


